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mecole .° Las le yes legaran en ;a reninsta•

z;. 'la ) islas Pakares. y Canariae, á los ' artinte. días de
su. promulg cien- si en ellas no se dispusiera otra
etea., Se ent ende /lecha la promulgación al dia que
tennis a la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 22' t.:a ignelanciace as leyes no excusa
tie

Art 8 ° Las leyes no iendaän efecto eeeectivo„.
si no dsp ieien lo cOrain g' WaSelige civil vi-
'gente.

1:cal retretp-se in.struccin d? 24 (le Enero Je t no3 '

Articulo 23. Las corporaeciones provizcial-es•y

municipales abonarán, ear prirr:er trritsr:0 al No-
tado 6 Noiarioa que antoricen he:subastas,. lo:;

thos poe ellne devengados y los supeementos ade-
iantacsos por- los-miStnos, así como eos. derechos de
inSCICiÓn de. los anuncios en loe perióclic.os
les, en dando de reintegrarse dtl rensatante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos : gastos,
de cuyo cargo son, con 4i rt glo u lo dispuesto en la
regla 	 kit I rol. S.°

.31 -55-.;CRIPCfON PA RTICULAIl

Pesetas FUERA oz connona Pesetas••
Un -mes. . . .
Trimestre . 	 ,
Seis meses. .

1 Ure arlo. . 	 • 	 50

Nihnero sueno, 40 céntimos 412 peseta

Se . publica todos los dias-: excepto los domingos,

$o se insertará edicto - .ó anuncio sgu o4 ins,
tanda de parte sin que antes sus 'Mica ezao'03

garanticen ' su insereión ä _razón de. 65
mos linea 6 parte de ella.

TOTA IMPORTANTE.-leme.cliattentearte que
los seis- ores Alcaldes y Seeretarios reciban easte
Ponsexar dispondrán que se fije ;ni ejemplar en el
sitio de costumbre, donde perinenecená basta ei re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Befietitin 'oficiales se han de remi-
tir al jefe poiitico iespectitio, por cu) o conducta+
se pasarán a los editore.s de los mencionados pe-
r ddicos.

( i )edenes de. 2 de Abril y de 3)' 2 i de Octubre 854)

Los ecneres • ecretarios cuidara/re bajo su mas
estrecha resporgabilitind, de conservar los r (lineros
de este Bornerrx, ecileccioni'dos para su eecuades-
narir5n que delarini verificarse al final de cada Ano.

ADVEttl 7 P.:NCiA -- Conforme con la cond ció»
4.° dcl pliego quelia .servid de base .para la su-
basta, no se insertaiä niugüe edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte ein que abone:n.1os intert-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el

go, á razón de k : 5 céntimos de p eta por linea
parte de ella, y la -venta de números sueltos ä 40
entimos de peseta.

EN CO2DOBA

Un mes. .
Trimestre .
SeiSanciees .
Un aü5.: 	 .
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Mema ed tome Mirthfig

S. le. el tiey Don lloras° XIII .(qtare

giaarde)., s. 15.I la Reksa DoEia 11k-

-toda Eugereta y SS. AA. RR. ei

pe de Asilan as e talantes. continúan sin

vedad en su imPtrl : awle
De igual beneficio disfrutan las- demás

personas; de la Augusta Real . Familia.
(46eceta» 11 Jenio

pluxxvyrsze Wacmar.MalelAff.ituTeNV,w

riputmciün Prnifical
DE CÓRDOBA ,

Núm. ?:.673

.( ontnclueia. - A no tio

Dist ilunei6n de f ndeaa por eap.Stulos
y artietdos vara satisfacer las obl ga

del.ines do unio actual, forma
dä por la t ontaduria de f mlus vovin-
-ei les couforme a lo provenido cfl el

. l itujo 37 de la ley de Pi esteptietoS

Contabilidad de de Septievab e de

1965 y al 5":3 del reeeletnen dictade
la va zu ejeettoi(ui:.

Capiturn.1.,
Adolinistrac;i61 rovincial

Arta 1 !-Gastes de la r'fiputaci(m..
10.4'79Ireso9...

Idem 2 °-Areisivo y Dépisitaria, ro-

setas 1.5(
Ideen 3.°> -Ceirnisiemeaa 4-.;pini ah*, pe-

Intli 47917. -

Idern 4.°--Arluitecttra, 79 '67 pc-
seta:.

-Total, 13 268478.pesotas

Capitulo 	 ervicios genera:los

Art 1.°- Material de la Diputación
10-1 s-794 pesetas.

idem 	 ppg 	 37A pesetas-
hiera 3 ° Bottn IN Garesare, 118.7i5

pesetas.

Ideal 4 °-- Elecciones, 1.316 67 pe
tetas.

Id. m 	 Calamidades, 83'24 pese-
tas

T. tal, 3 '26 63 pesebre.
Capitulo 3." °brea públicas

AA 4 °-Con eri g e !fin y reparación
fil-cas, 1. 03'34 pesetas.

Capitu lo 4.°--( asgas

A t 1.°- Cont, ilanaiicnea y srget cs
-'i.6 pesetas.

hiena 2." l'ensiones, 	 3

t415

Diem 3.° Frupióstitea, 	 t_1( 0 pese-

tes»:. •
Ide vo . 5Y - Denas reconocidas pese-

ta) 87fkati.
Tool, 15.692'03 pesetas.

• Cep1ule 5 °--Instruceikl pública

• jrti 1. -Sección administrativa de
P. irne a enennanza, 1.872 92 pesetas.

Mena 	 uta- generaiesy lión-

nieos, 5.2t609 pesetas.
idear 3.°--feinuelas Formales, pese-

tas 3.604'092- 	 - 	 •

Iclem 	 InsileceiZen. de Escuelas,
•464 1.t-.9 pe ete.e.

Llena 5.° Academias, 2.916'25 pe-
setas

; deni" 	Biblhateea, 8324 pese-
tas.

I dem 	 Museu., 45334 p- setos
Tcoal, 47 846'45 pesetas.

Capitulo 6 ° Beneficencia •

Art. 2 ° B . spitalea, 40 7i8 • 64 pe
sotas-

Idom 30 Cata do11 . 1 	 ivor dia , pe-
seta-- 14.874 56.

Idem 4 °-- Casa do Exp&ait a paris-
teis 1 .2 1 > 326.

Total, C7.7611 6 peaetas.
Cepleelo 7. °--Cc. reeeión públicas

Art 1. 0 C4reeles, 7.333` •.i4 pesetas.

Capital 	 Improvi tos

Art. único. -1a a gastc uü previs-
tos, 1 666 . b7 pe:etw.

Capitulo 0. -- Carreteras

Al t. 2Y-Cui,kt r uc,., ión de earroter2
provinciales, 4.9.7 . b0 pe.etap,.

Capitulo 12. - Otros gastos
Art. único.-P2 r • a ( tras gastar, pe-

setas- 12. .7 2'48
Copitu70 3 -- Rosuites

Art. th co -01;"igariar es de p-esu-
pitest sumidos,

'E tal,. >il • .327 90 pe
A,eien e la presente d si ibución

fondes a las figurrelai 242 327 t . O pe-
seta , per los ecne.eptesrexpresades.

Córdoba 15 de Junio do 19'2.0. Fir-
madO: Pedro Mil:.

Sesión del 21 dé JuniOde 1920
--La Comisión provincial en sesión de

esta fe ha, acordó aprobar la noteri r

distribución de i ondos pera el mes do
Julie próximo, im oriente 1242 327.so

pesetas y que se publique en o l Bous-
OF.CIAL de la p ovineia, eonf 2.mt;

a la mandado.- Firmado: E Vicepre-
sidenta López Serraro. El secreta-
rio, Iiliioto 1 ópez.

nr 	 II i1 4 0 E ig I !I A
• I) V. LA

PP C . V INCIA DE CORDOBA
. ,.......=

Núm. 2.583'
Núriiriro del expediente 8 322

Ikii lei. Ilseiaa y Capo, Ilizeniee
jefe r:e.I.Distrito Minero de &debe.
liage 3i bIll': Que por df n Celr-stin::,

Latienle, vocir.o de- an Sebastián, se
ha pruüntado en el Gobio-no e vil da
esta p'.nvincia . tina instancia fecha 12

de Junio do 1920, solicitando se lo cot-
codail 1.06 pertenencias de la mina
denerningda "Per everante.„- de mine-
ral hulla. sita en el tórmino de Bólrnez
y par aje llamado Dehesa del Mariseal,
lindante. por Si N con las minas Vir-
p.;,:ln del Carmen, Ampliación
Rosa, A•verno y Santa Eliot y por los
demás rumbos con ter eno franco; cuyo
registro le ha sido admitido por decre-
to del seiior Gobernador de 28 de Jto
nio de . :920, ea'vo me;er derecho, baje

I

la siguiente designación: 	 .
Se tendrá por punto de partida la es-

taca I.° o sea la-S. E. de la mina Vir-

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 Etoietin licial de lea Provincia de Ciiirdetzta.
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gen rol Carmen, ìiimero 4 548; desde
se medirán al N. 29° 40' E. o Pea si-

guiendo el rumbo de la línea de esta -
2 ' a 1." de Virgen. del Carmen 901

matros co'oc,ändose la 1. a e taea; de 1.3
• 4. 2. a E. 8. 4 ir; de 2 a 3.° N.
ts9° 40' E. 100; de 3. 3 a 4 a E. 2.9° ild`
S. 1.1-10c; de 4.' a 5. 3 S. 29'40' 0. 2.50ii;

B .a a 6.' O. 290 	 N. 4700; de 6'
7N 9°40EE. 500; de 7.° a S 0.

29° 40' N. 500; de 8 a 9.° N. 29° 40
E 5' O; de 9. • a 10 O. '9° 40 . N. 50.0
de 10 a 11 N. 99" 40' E. 1.00 0 ; de 11
12 E. 29° 40 : 8.50:); de 19 a 13 N '29
40' E 2(0; de 13 a 14 E. «ii9 r 40 S
30 ; de 14 a 15 N. 29° 	 E. 100; d

a 1E3 E. :29 0 40 9. 100; de. 16 a 17
-i. 29° 40' 0. 4 Oede 17 a 1 8 E. 29 1 40
S. t.5( 0; de ISa 19 N. • 9° 40 « E. 300
de 19 a 20 E. 29° 40' S 600 hasta in
eassaroon Seis Amigos, de 20 a 21 S
2g* 40' o 7:0; debiendo coincidir la 21
con la númerii 3 de Virgen del Calmen,
y de ul a Pp, E '29° 40' S. 1.00 ¡a-
testando con la línea Sur de esta mina,
para ce rar el perímetro.

Lo que se publca de orden del se-

flor G , beinados por medio de este edic-
to para que on el térm no de t einta
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que ea crean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Julio de 19?0.=EI In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo

Dfina M'AMI
DE CORDOBA

organismos sean design -dos de entre
aquellas personas que mas se hayan dis-
tinguido En cada localidad por su ente

social
Conviene, pues, á la finalidad que di-

cha ley persigue, que se entienda con-
cedida de modo general la autorización
para constituir las juntas de que se trata
y que se . atribuya al Vinisterio del Tra-
bajo la facultad de usarla en cada caso
concreto, mediante la respectiva Real
orden, con lo cual las aludidas dilacio-
ees se evitarán, y será posible atender
con mayor prontitud las peticionnes de
constrccióta de dichas Juntas cada voz
mas frecuentes, por fortune pues el he-
cho es demostración palma ira de que la
ley de Casas baratas ha comenzada a
dar iias frutos que de ePa se ef legislador

Fundado en las razo es que prece-
den, el Ministeoio que suscrIe tiene la
hon • a de sgneer a la aprobación de

M el siguienoe proy ,cto de Decreto.
Madrid, 17 de Juni . de 1920.

SEÑOR:
A. L. 1? . P. de V. M.

Carlos C

REAL DE .- RETO
A propuesta del Ministre del Trabajó,

de acuerdo con Mi Consejo de Wnis
tros

Venga en decretar lo siguiente:
Artículo único Q seda autorizada la

constitución en i as Jantas de Fomento
y mejora de habitaciones baratas a que
se refiere la ley de 12 de Juni de 19 1,
mediante ,leal orden que dictará en
ada ciso el S1 na re 13 Te -ba jo.

Dado en Palacio a diez y siete de Ju-
nio de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El MiniS leo del Trabajo.

Carlos Caer al .

RECAUDACION DE CONTREDUCIONES

ZONA DE CORDOBA

Ndm 2 644
Contribuciones Rustica, Urbana, leclus-

trial y Utilidades

Don Mariano Aguilar y Chaparro,
Agente Recaudador para la cobranza
de contribuciones por la via de apre-
mio en este:disido° municipal.

Hago saber: Que por el señor Teso-
rero de Hacienta de esta provincia se ha

02eStiCROMM-11:2r2V.Iii.70C,..:32C1":=LUZSZUNI

• ecteicert de Min -as

g 	 i2 	 2ile3e
=era

Núm. s.61
Ilmo. Sr: Por reciente disposición ha

sido encomendado a la Dirección gene-
ral de Agricultura, Minas y Montes el
servI:-U , que hasta /a suores . ön da/ Mi-
nisterio de Abastec irnirntos ha venido
realizando ta Deleh ación Regia de Su-
ministros Hulleros:.

Importa al fomento de la riqueza bu-
reo nscional perseverar en la labor
efectu ida, completarla y elevarla al gra-
do de perfección que impone la natura-
leza especial de este servicio al que se
dedica preferente atención en todos ios
paises y singu' ,arrueute en aquellos que,
como ei nuestro, no cuentan ccm medios
propios para el consumo nacional.

Sin crear tie bas obtacuios que
mermen la libertad de contrat ción, fa-
cilitando el tr 'fico y procurando que la
distribución del material de transporte
sea equitativa y responda a las conii-
clones especiales de cada min e y c uen-
ca interviniendo en cuanto al régimen
de sbastecimientos de carbones se re-
fiere y atenclienda con los procedimien-
tos más eficaces a/ progreso de la indus-
tria hullera ya la mejor distribución de
sus productos podrá llegarse por la ac-
ció a de la Aiministración a regular y

tablecer •cota daos easeisne ssela ,
distica completa de la Produceidu y r
consumo base r ecesaria para que la
Unacián del peder paiblire si en a
momento fuera preciso contara coa ,
montos de juicio indispersible.s

Para llegar al fin propuesto es ft
contar con unidad de t ccida rapil
perseverante, eonacimi3n o pli.as .
servicio de la suprimida Delegación
eedi de Suministros FlulICSOS por

cual uNliz ando parte de su rgania;
prosincal non personal especiota
ya en este seavic o preciso es disp,
de algunas ()Unas regionales que
tuen directamente sobre el prod.
¡ceaja y tudfique to los los antecd1,
que vigentes disposiciones de la O
sana y Ministerie de Aba tecimi,
demandar?, teraien lo en cuenta e;
luego que la presente Real orden no:
refiera a cuanto se relacena con el t
hin para consumo doçnétiço por e
inri in io este serv do entre! e cura
d dos a ia actual C misaria (haerd
Subsistencias.

En atención a lo expuesto 3. M

Rey (q. D. g ) se ha ser id) dis
ner

1.° rormaralo parte de la Sed
de Minas de la Dirección gemid .
Agricultura, Minas y Montes se crea
Negociado que se titulará ile Sumí,
tros Huleros ( ° Negociado de .i
Sección).

St;ii. Jefe del mismo un Ingeniero
fe del Cuerpo de Minas que tendrás
ordenes dos ingenieros subalternos,
personal airad ar técnico y adininS
yo que se designe.

Los cargos del personal técnico
rän en comisión hasta tanto que

1
 plantilla permita sean desenipeä da .

propiedad. 	 .
( orresponderán a ete Neg ejido

dos los derechos y a tribuctonLsdela .
snimida Delegación Regia de suroiJ
tras Hulleros siendo Psesideute del l

rni:é de Distribucióa de Carb tau el
fe de la Si-ccién de Minas y liba
Niineralurgicas.

2.° Siendo preciso ajus ar e al e
dito concedido para este servicio es !
zoso limitar a tres las siele oficinas
vinciales que copie:sentaban a la D.š.
gacien R gis de Suminis

a o

tros 	

,

uertoi stu:  

qb

lluliti.
en as cuencas iná important de
p3fia y atendiendo a su sit cón
gr ifica se crean tse oficia regio
una para el Noroeste con iesidenzia
turiede, otra para el Kordeste on I.

dencia en Barcelona y otro para el
con residencia en 	

.

do supdmi as las de Palenc 0,
Teruel y Córdoba, anunciándose (
do el servida de Palencia y Ledll.

13arcelonael de Teruel' y a Pueiol.'
el de Cordoba.

3•0 Quedaran encargados de
servicio en Oviedo, Barceioni y'
tollano los mismos Ingenieros de
que representaban a ia Delega ión.
gia de suministros Hulleros en di
localidades con el personal auxiliar
les serä asignado cesando desde 1-
todo el personal de las oficinas
diales que se suprimen.

Correspende a i4:2s IngerlitOS

Núm. 2.667

TJ OTO
Vista la orden aclaratoria de las Rea •

les órdenes de 17 de Abril y 28 de Ma -
yo último inserta en la `Gaceta a del
27 de Junio, esta Secc idn hace presente
que se consi leve ampliado por un rele-
vo plazi de veinte chas. a contar desde
ia insargón de este anuncio en el Bo-
l:alas; OFICIAL de la pr vincia el que ya

publicó en el mismo Po reeurx con fe
cha 11 de Junio anterior convocando a
;os opositores y aspirantes de las últi-
mas oposiciones a Escuelas de 14I, pa-
ea que elijan si les conviene algunas de
las dos plazas de nueva creación, en
Ojuelos Altos y Cardenchasa (Fuente
Obejuna) de esta provincia

Tamb én se anuncia la vacante de la
ss.a.cuela de niños de la aldeo de Zambra

ocurida con fecha de hoy, ce-
rrespondiente al turno de oposición, con
arteglo el nfirrivo 1 de la Real orden
de ti de Mayo úlimo por tener dicha
11 lea 582 habitantes

Finalmente y con arreglo al mismö
númera de lo propia R al arden y el nú-
mero 5 de la Orden aclaratoria del 21
de Jun o próximo pasado, se entienden
asi mismo anunciadas las resultas que
puedan ocurrir en las Escuelas de ésta
provincia como vacantes de los demás
opositores colocados con mejor número
de propuesta.

Córdoba 5 de Julio de 1920.- :F 1 Je-
fe del servicio, Vicente Narbona.

erilitPla I TreN
EXPDXICION

SEÑOR: Los artículos .° y 4.° de la
ley de /2 de Junio de 1911 disponen
las formalidades a que ha dc someterse
la constitución de 'as juntas de formen-
to y mejora de habitaciones baratas; pe-
ro el piocedimiento que hasta hora se
ha venido siguiendo impone dilaciones

; 	inevitables . e innecesarias, ya que por
a su ministerio de la rnismrg ley se dan

garantías suficientes para que los Voca-
les que leayan de formar parte de tales

e

petenc;a en las cuestiones de esta indo-
le ó por su am- r á ias obras de caracter

dictado, con fecha cinco de Julio la
providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas
correspondientes al primer trimestre del
corriente año los contribuyentes por los
concepto que arriba se expresan, en los
{los pi g zos de cobranza voluntaria so-AS--
lados en los anuncios y edictos que se
publicaranen ei Poeeena °merar. y en la
localidad respectiva, con ar regle a lo
preceptuado en el arficula 50 de la iras-
truccidn de 26 de Abril de 19'0, que-
dan incursos en el re sargo del 5 par
sobre us respectiva: cuo 1a.s, que marca
e/ articulo 46 de la Instruccieía de pro
cedirnientos de igual fechs; en la inteli-
gencia de que se en el termino de cinco
d ías, cayos p gos se haran consiar en el
recibo talonario, no Satisfacen las nao -
sosos el principal y racargos referidos,
se pasara al apremie de segun lo grado .
Y para que se pr ce la a dar la pub/ici-
dad rsgl ;montarla a esta providenci s y
a incoar el prnce rlirni nato de premi ),
entrégues- original con los recibos rel
cionados, al Agente rec . udador la
zona respectiva, el cual firmará el recibí
en la factura que quela en esta Tesora-

Y en cumpfmienen de lo que dispo-
ne el articulo 5.e de la Calima Instrucclán
etada, se publica el presente edito,
con objeta de que la providencia pre-
inserta tenias la nuevos publicidad posi-
ble, en la inteligencia de que el plazo
para p gar con el _recargo de primer
gr , do, comienza a contarse desde el dia
de la

Córdoba a cinco de Julio de mil nove-
cientos veinte.- t 1 Agente, Mariano
Aguilar.

-s

"{
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garles del servicio de Suministros hure-
ros en Oviedo, i3licelona y l'uertollano
us mismas cbt gaciones y clerechoa que
ea el servicio de la Deleg cidn Regia de
•sa ininistros Hulleros siende compltible
ese servieio aun -ale se considera corno
preferente, con los ordinarios y extraor-
dinarias que les correspon la dentro del
distrit minero en que actual inentepres-
t in sus servicios.

4,9 E personal tdcnico a que •afeeta
.ean disposición disfrutará para todos
lea gastos que les ocasione este servicio
las gratificaciones fijas o indemnización
anuales yapara gastos de traslación y
material que opoitunamente se señala-
da con cargo al crédito de la Sección
octava, capitules primero y segu ndo,
articulas septimo y tercero que deter-
labia el Real decreto de 21- de Maya tí 1-

timo en su estado rulameao tres ( gaceta
del in).

De Real orden lo comun ico V I. pa-
ra su conecimieuto yeiectos consiguien-
tes:

Dios guarde a V. 1. muchas silos Ma
idrid 39 de Junio de 193.—Einii.o
Ortu no.
1'mo. Sr Inspector general de -1" gricul-

turra Minas y Montes. Es copia. El
Jefe de la - e zeicjn, P. A. : 	de la Es-
cintilan

.-4;:eisifeKlre.7•1•RW•03MitlX:e2/[471•17•17,6222116.•..1.'7Z2

g YU TUTO3
FUENTE OBEMN

Núm. 2 661
Don Felipe ç. ánch z Trincado Peque-

ño, A 1 calde constitucional de esta
villa•
Hago Faber: Que ha:Indo:3e vacantes

dos plazw, de Me icoa titulares en este
Municipio, dotadas e n el haber anual
de d s mil pesetas cala una y acorda-
da por el Ayun'amier-to de mi.presi
doncia sil p ovi Mal en propiedad con-
forme a lo dispue te ea el Redamento
de 11 de Octubre de 1904, se alee cnn-

curso p e tea mino de treinta días, con
tados desde el siguiente al-de la irisar-

- eión do este edicto ell ei Barnires
a provincia, a fin de. que los

que 83 e nsicle en con aptitud legal,
puedan solicitaras, pese -dando sus
ins > ancta's dccumen Lados en la Secre-
taria municipal dentro del indicado
plazo.

'Fuente Obej una 12 de "ayo de 1920.
--Foil pe Sánchez-Trincado

VlIaLAVICIO A DE CORDOBA
Nürn ' 2 604

Den Jo eó v"orla Infante. Alcalde prei-
den te del A yuntamiento constitucio
nat de esta vira.
'Hago aab y : Que aceptada po r este

A yuntamiento la propue ta de transfe-
rencia do cróditos en el prroupuesto
municipal vigente, presentada por
•eomisión do Hacienda de Ayuntamien-
to e nif a lnada favorablemente penal
-sexi r Regidor Sindic o ; queda de mani-
fiesto en esta Secretaría por el plazo de
apa lanco días, en cumplimiento y a les
efecto de lo dispuesto en la vigente ley
Orgánica

•V illavicioaa de Córdoba 5 de Julio
.l de 1920.—Josd Sceia.

FUENTE TOPAR
N d. ra . 2 672

Don rae arel A yela o ral, Presidente
do la Junta general del repartimien-
to de este M'in cipin.

- Hago saber: Que terminada por esta
l'unta el iepartimiento general de esta
lecaliddd, f Talado con a • regle a les
preceptos de t ibut cida del Real ds-
seeto Ley de !!, de Septiembre de 191.8,
para el año. cc nómic . : de 1920 a 1921,
estará, el mismo de manifiesto al pelli-
co en la Secretaria do este Ayunta-
miento por el tórrnina de qa:nce dina'
hábiles, a les efectis dispuestos en el
articulo 96 del indicado Real decreta.

Durante el plazo e exposición y U a
t es días de pailas, se adininrin po-
Junta la .' rtzlasnacionea que se pro-
dwcan per las p , rsonies o enfilados
comprendidas en el epa tdniento

rida sola:nación hab ä de funda-se
en hechos couc-etes , precisos y dota r-
Minados y Cut! te ne- las pdaebas nece-
sarias pera la justificación fle la roda-
rnadia y p asuntase ea la Secretada de
este Ayuntamiento

Fuente n'ajar a 7 de Julia de twe
-e-El Presidente de la Junta general del
repa farniente, l'acuna/ Ayala.

l'RIEGO
Naba. 2 n' 5

Proyecto de ordananaa para e/
miento generalgeneral de utindredes que die-
termina el Real . (.!f gelo :l. e11 de sep-
tiempe :le 9 8 y que .,8e. irme
dar. celupilmicaf al atti,u1, 	 (id
ni .ncluriailo. 'a.:al 	 .
A tizudo I • La estimacdu para el

aclimato de utilidades j , te de gravamen
de cada una de las personas que .han
de ligues en el Repartinuente tendrá
lugor en el unes de Obail que comienza.
el aho ecatötnies para que li de regir
el ,eparto. Toda alta o baja producida
durante el ejercicio en el repartimiento
producirá sus efectos a contar desde el-
mes sigu ente en que fuese aprobada
por el a yuntaanients y Junta munici-
pal. 	 •

A diculo 2.° Et cómputo de utfida-
des a los efectos de la tributac ión en el
repartimiento se baria base de declara-
ción jurada por los interesados y en su
caso los representantes egales con suje-
ción a las siguientes reglas

A) Los contribuyentes que ha tenor
del Real decreto de 11. de Septiembre de
I Pu i deban figurar en el Hepastimiento
están obl gados a presentar al ayunta-
miento rel cidra jurada de las lentas
de posesión, rendimientos de explora-
eiCía y denlas utilidades comprendidas
en la parte penonnal y real del repara
ti mienta.

Las declaraciones tendrán para la
parte personal lo especificado en el arti-
culo 132 para la parte real lo del articulo
98 en relación con el 38, distinguiendo
ademas de esta filien las rentas de pose-
sión de las-fincas urbanas, de las rusti-
cas, de los derechos reales sobre dichos
bienes y de las minas.

Los contribuyentes por utilidades de
cararter eventual que no pudiesen esti-
mar la cuantía de estas quedarán releva-

•

I
dos de evaluarlas, pele consignando en
la declaración los hechos que hayan de
tener en cuenta para la estinrción.
. A i mismo es-talänebl igados los .con-

itribuyentes cuaradd a ello fuesen .epe-
c ahnente requesides por e/ Ayunta-
miento Comisi , raes de e vain c l dis e por
la tonta general del repartimiento a ma-
nifestar los •énaniacts municipales en que
( bteugan sus utilidades y a la informa-
eidaa suplementaria que ,cualquara de
dichas entidades considere precisa.

l oda persona o enti iad que leriga a
su servicio en el término municipal,
personal retribuido o sueldo •fijo estará
abl.gada a presentar ielac•én jurada de
los -n mbres, domicilio y istribnelön o
sued lo de &che personal

Dichas relacOnes juradas habrán de
presentaran al Ayuntainiente en pi go
de ocho dies a contar de aquel en que
se anuncie al paiblico en edictes que se
filarau ea .1tas sitios de costumbre.

11) Les contribuyentes s.elo de la
partes- al no estarán obligados a presea-
' ar declaración de las rentas 0 ..pro dale-
' tos que ebtengan en el término munici-
pal cuando las cifras -correspondientes
puedan obtener por simpl multiplica-
ción o divise:In de alguna otra cifra que

--conste en documentos administrativos.
,C) Debe entenderse como seplesen

tente legal pera la dedlaración de •utili-
dades el cabeza de f amilia que da clara
/as su yas prefal y 1 as que obtengan su
tau-je-re •la j si no • mancipados en aa pre-
entación de aquallia d entes, aval mismo

tes tutores desliaran las utilidades de aus
pupilos. 	 .

soiculo 3.° De canfor/ni-dad-can el
articula 61 párrafo segundo quedan
, ceptuados de figurar en el repartimien-
to en la parte personal a) los que hu-
biesen cumplido 65 alas en la :facha de
la estimación fa) tos impesibilitalos fi-
secamente c) los pobres de solemnidad;
que es consideran •cnmo tales a todes
les que dependan de unlartal eventual
cl) los acogidos en les establecimientos
de beneficencia pública o particular que •

ex x:an en el té mino municipal (e) los
reclusos en los establecimientos peraitend
e arios y 1) los individuos de la clase
de tropa de tierra y mar durante el tiem-
po de su permanencia en fi as.

Articulo 4-° La emisión de declara-
ción utilidades y deanas obligaciones
a que se r flete el articula 2 ' de estas
ordenanzas en la letra a) se castigará
con una multa del 10 al 59 por 100 de
la cuota.

extiendo 5 • El rendimiento 'medio
de las cabezas de ganado existentes en
este término y que se s .-mete a la apro-
bación del sentor Ingeniero Jefa de la
pravincia, se estimará en las siguientes
cantidades:

Por cada cabeza de ganado vaciarlo,
15 pesetas.

Por ideara caballar, 18.
Por idem mutar, 16.
Por ideata aznar, 7.
Por idean lanar, 3.
Por idean cabrid, 3..
Por ideen cerda, 6.
Articulo 6:* _A leneeleeeas de ezeter

minar el -haber anual de los jornlles
¡porte de ceda asno de lana orine pales
tipos de jornales en esta localadad ay el
número medio de dies de trabaje se
copiará en ia forma sionieute:

A) Obreros dei ramo de con truca
.ción días de trall ajo, 5.! 0 ; tipos me
3'70 pese; total 77(a pesetas

El) Idean del ramo industrial, dias
trabaja, '220; tipos -medios, 3 pactas-
total 660 pesetas

4C Ideal del campe, d as de trata 'jo.
KO; tipo medio, 2'50 pesetas; ton 40(.1
pesetas.

Bata base debe ser revisable . anual-
mente teniendo en cuerna las asilar-la-
mes que puedan tener los tipos . de l'Or-
inal.

Artiraula 7 ° La estitneaclön de las
utilidades impara • blas en la parte persia-
na! del repartimiento bar:lamiese .en sig-
nos exeernos se ajustará a los siguientes..

A) El alquiler de la casa o habita-
ción, se calculará en una quinta parte
de las utilidades del ocupante.

B) Lis latalidades; por tendencia die
carruajes y -caballerias de tuja se con-
putarä por cada automóvil cinco mil
pesetas, por cada carruaje movido pos
fuerza animal tres mil pesetas, por cada
caballo silla mil quinientas pesetas

resp cti va mente.
e) Por C ;,) 'a criado menor de ea

años mil pesetas de utilidad.
Asnallo B.' La diferencia entre irrs-

altas y bajas que puedan que pr aduairse
-en el reparto se considmán nulas p•te
entender se han de c nmensar las un
con las otras.

Articulo 9 e

1

Se recau-garn los tipos'
de gravamen era un seis por ciento pina
cubrir /as partidas f 41 1i.las y bielde; a
los pastes de adrniaistración y cebranza,

Articulo 1 	 la cebranza se hará per
el Ayuntamiento con StlivCilitl a tos pre-
ceptos de la instrucción de apremios de
•26 de Abril de 19' O.

Articulo 1, t 	 ara fijar la utilidad im-
putable a cad • contribuyene de la par-
re personal cuan I() no fulb :eSe presen-
tado la relee du jurada que se deterrnitta
en el malead a an• de esta ordenanza se
procederá con art Ce-) a las siguientes
bases

A) Las que obtengan- por intereres'
de prestemos personales o hipotecarios
declarados por el prestatario.

13) Las de es pl tacienes gricolas se
le fijará cona utilidad la mitad de la
renta que pague o era su caso la mitad
del líquido iml,onble con que figure en
el Catastro igual los propietarios que la-
bren sus fincas

C) Las procedentes de reniirniento
de. la propiedad intelectual las de pene-
Sión de patente, cercas de fábrica y co-
misiones administrativas;' y las de rendi-
mientos de explotaciones industriales y
comerciales la de ejercicio de pu:lesión
arte, ofi lo o mi isterio y las denlas

l ades de naturaleza análoga compren-
didas en la contribución industrial y de
comercio se fijara aumentando cinco
veces la cuota que paguen al Estada;
por referida contribución.

In) Los rendifniente,s del ga.nattlet

•

. . 	 •
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Nú 
BRA ROmE 9 ' Antoui , ;

de Villanuevs de los Barros (lidici
de estado casado, pridssión or uam

de cuanenta y nueve ; as de edad
miciliado tlitind.ulente en d i cho Vil
franca. procesa d o por obode un Ca.

lb; comparecerá ante el iteresido
instracción de Pozeblanco, dentro
té mino de dicz dias para ser inda!
y constithrirse en prisión.

ú in d 9
.;:.; A litA RlE t-r 	 Z, nene%
tninte fi is edad, hijo de .1

tero„ natural de Cebra, vecina ne
ga. jornalero y sin instrnceic:in, e In

receté dentro del iérinino de diez t

ante la Audien cia de CSrtl li, a1-*

der de los cargas que eontra ei
rea unan

teta 	 mpata e sarr. annj.¡Z2-
editre -r,?.. •

ia4 admiaiatrardón de este er
hatirla traeaeirchi al fanddilis
ve' editar, D- la:debía 	 varó
Libretto, 21 (imprenta La Variad)
cle. te dirigirá la correspondeacia
seti ,t átuntos ae icha ittdole.

y Lit. de. LA, Y 	 Lib)

ti

gestsiaaemmev.esteysaeKoa»zmswsamszumtnz&caaeeexEunaeeewr,Aeszs

4 	 Ore eficiel
.e<KAIntenaccss~,eed=egreerexze~sexe.cmeaCCeMeeusr.earszvaxueakeer-rdwu.aalebUi.nserameel Ke:roa...—....,...........xuaecincs2u-scurevstezmärexeretarms.eaceafflia.eletwer.~~~e:.~~,.:~wei3kanAn.,--2keeuale.,~m^..4,~,..‘

sugeto írneedicidu en la contribucidu
Cttstrìa y e comercien • sse e.sänsara

eta doce velen el importe dar la respecd-
- va cudta del tesoro,

E) . Le de babees sueldas asig.an-
racione.s rtbu&ue y de mes anal o -
gas de Eirpie eas o dependientes acti-
vos y posisoa pos 'Se asigarizión que ten-
gan o pertiban.

al la tema ded.ereninada en este ardi-
te& se p ese delesi las atilidades de-
tlaradas r anula:aten ser WICTIOI es que las
pele se obtubiet mea la fosara expees-
vas.

Bara la apiicacitin del articulo 7 de
e-&tr, erderanza se tornasa poz base la
g I1 dad curnpastable a igno de mayor
esiqa xa y no e la St22 de t desycuan-
do In utilidad re:51214We.; de beses cono-
'leidas sea tnener q.de la que pudiere ce-
neespdaider e por signa externos de rí-
es za, sea-ir:hiemal este era nunea las

dt ambas.
A deufet 12. No siendo conocida las

unitsdaeles que enreda ebtenerse de ga-
nados y guardencln estos una relación-
-e-14rd pararon ional con les de bes expia--
cises agei s olas, se aumentaran a las
uMidarlea gire -resalten pea el Concepto
de aplstir idees agrícolas y en el cen-
en-e ‘Ar 153 de gen (lo l 1.5' partida que
les correrspondan con arregl a las si-
gaz:ert, is encelas:.

Hz.2.Stee 750 pesetaes de atildad por fin--
vas rüsticas 3 0 por g2indes.

le 7 1 a 1 ( 00 peetas,.425, naire
1 e 3.Ð't a 1.500, 750, idear.
.02 ,FOI a Y 00- 1,13 'O, idella
De. 9.5.01 a 3-.0)0, 900,. idem.
D • 3.001 a 4.e V'. 1k 00, idean
Da 4 O 1 s, 	 en, 1 (i0, idem

De Fr 001 z 6.01P, 	 (O, ídem.
:De 6.4101 a 7,00 t.30d,
De sdnat a ..or(.) 1 400 , idem.

81»1 a 94Y,P, 1 600, idens.
De 9.9 a 19 Ol d , 1 • 600, ídem-

De t is -. 01 a 	 O, 1.800, iriem.,
De 10.001 e 1 g .00ri, 700 idean 	

1
De 12.001 ä 13,d 	 ideen
De Id» ere adelante, 2 00d,. i-dem
Arti s ulo .. 13 . 1.3s itairdirdes de les

-enetribuyertes 	 peale real se fijaran
daza a.?I' gi , ) 9 las pleceptos del articu10-
4 y siga...rientes del R. D .. antes ci-

bid tia.
Articulo 14.. Al contribuyente que

pagare réditos de prestarnos hipotecarios
o . pearronaies, 'es se . in . estos baja en las
utisirearles qae les reulten y se e au
see.ntardn -al acrdetlor si este fuese con-
tribuyente en el reparto y siendo siem
pie responsable de la caola correspon-
diente a la beis hecha. 	 •

eri go de Cárdeba s dos de Junio de
iranio de mil noveciertos v,einte. —Ni -
indias Alferez—Rafael Se ano. —Victor
Rubia,

El •ordcederide prcyecto de ordenanza
-ha sido 4TTübeade- por la Junta munici-
pal en sesión celebrada en el dia- de ayer
y pan relotirio a la Administre ción de
Prapiedades e Impuestos de- ia provincia
al objeta de que les prt.e su superior
aprobación:oda semita- con el propio
fina la dirección general de Prapieda-
raes e impueslosese expide la presente
copia por duplicado en Priegu a 16
ter-renio de 1920.,---1A1cale, Carlos
4;ga:dieras 	 •

keilliiiight de pf wie
e Impuestos

DE La
PROVINCIA DE.COR»OBA

—
Núm. 2 679

Impues t o del 1	 per 1CO. -- 4." trinseß-
tre de 19 e 20.
Habiendo nansetratidn con exiree-

tiemeo me se les marcó en el Idndiress,
Oerarat. afierredia 143, de. 15- de Junio
próx me pasado para la remisión de /a
certificación de p: g2s del indicado tal-
murtre y no habiéndola remitido les Al-
caldes de i os pueb/es que a continua-
ción se expresan • el- ütistrWasso seeoa
Dele-gade de Haeiencla a propesesda de
esta administración-, se lan servido apro-
bar la inaposeián de las unges regtn-
Mentadas (late bon como siguen:

Alcalde de Relalcarars 37'1.d1
Id. de fluplance,. i 25.
Id. de C onquiste,. 7'59.
13. de I. inas Reales, 37‘ze.
Id. de Pcdaa che, 37'59.
Id, de Posadas,
Id. de La R'autb13, 3753.
Id de Elite, 125.
Id de Valenzuela,. 27.50e
Id de La victoria,.1.7450.
Fi. de Villanueva de/ Rey, 37.50.
11. de El Viso ác los Pedaoche, pe- -

seaS 87-511
Y si pasados diez- días desde la inser-

ción en ei 4 drenen OFiCIAL, no la remi-
ten,, si non:braille fal10,'Anes cuyos gas,.
tos de ida v vuellta y d'etas debeiä. les
set ores Alealdes satisfacer.

Córiaba 10 de J'idie de 1921.
Admidistn dor de Propiedades, Mg,nel
6 i

weßeMieZheer97:=Xli=

Juzgados
P.,,e2EXV71,7,71T-41=4.7=98261.1eale.fint~h.....ZMIZZ.1ffltelbeel,

n f\ TORO-
N dan 2638

Don Eduardo Delgado Golanaye, Jaez
de primera insianc. ia de esta ciridad
su partido:

Par el presente hago saber: Qtle en
este Juagado de mi eanno y per la Se
Cf: ta)i del que refrenda, se instruye' ex
pediente a instancia de ebastidn Cansas
Jurado, para aceeditar el clOinniel en
que se encuentra de una cuarta paste de
casa de la »dinero cutre> de la calle Ma-
ría de esta paf:decido, que el- todo linda
por la derecha, entrando•y por la espal-
da, con la número dos de don .luan
Antonio Benítez y r la izquierda, la del
seis, de Ios hetetiezess de don Anteado
Re nada/ Raele

1.) che, cuata parte de casa, la adcpr -
rió- por crimpre verbal que de ella hizo a
Bastelorn nchez Madetto, en el afmo
de rail novecientos diez y seis y tablen-

I
d .o este fallecido, no pujo llevarse a
efeco la correspondiente escritura,. en-

t 	 • 	 , 	 • 	 .adatidnr oae inierita . y annillaia(la a
-. nombre de referido enadir. - -

Y en 'Virtud a lo acordado en presd-
dericia de ene din dictada en referido
expediente, se cita a les personas ¡gua-
radar a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción del dominio que se trata de
¡ustificar, para que dentrt del termino
de ciento ochenta días comparezcan
ante este Juzgado a exponer lo que a su
derecho converge si quisieren. bajo
apescibimiento que de no cdmpareces,
le pararän los pebre os que hubien lu-
gar en deech. ; siendo ésta la tercera

	

inse cidra. 	 .
Dado en Montoro a cincOde jtilio de

run-rrovecierrtos veinte —Kluard,. Del-
gado.--EI Secretario, Ma ; :arao López,

ALMADEN

n'un ',.f.e.4
Don Germán SaricliezeirmezdJuez de

instrucc ón de este partido
Por el presente ruego a todas las au-

toridades civiles y míditares y encargo
a todos Ios agentes de ta policia - jodi-
cía) procedan a la busea y desenreda
del conocido por 'ose An • lijar, de es-
tatura alta, eso:Hado de CRIC, delgado,

.1 color moren a sin la g.te ni barbe, pan-
( talón de pana arde/ no, blus ; algo blau-

ca, Cuyas deM,I. ciratinstanciae y aosual
id-paradero se ignora, partiéndole en Su
I caso a mi disposición ernia prisdn pre-

ventiva de esta vil; pues asi lo Ii2 acor-
dado en la causa que urstiuyo por sur--

i

tracción de c .-bellezas ron el númelo
treinta y rur vede este ate.

Dado en Almaden a ocho de Julio
de mil novecientos ve inte . —Germán
Sächee Gómez.—P. S. M: Rogrlio Za-

mora.
t MONTORO

Nürn 2 5 .3
Don E duardo Deeldrt Golmayo, Juez

de instrucc ón de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encaran

a todas las autoridades tanto civiles_
corn' militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pre-
cedan a la busca de !as caballerías que
a? final se reseila yaa •.nbstraídas en el
dia tres del actual de la tinca ralea del
Membrillo, de este - término, al vecino
de es a ciudad Juan Antordo Lozano
García, cayos sem( ventes de sea habi-
dos, sean pues'os a diaporric!ön de' éste.

.i Juzgado, con sus ilegitimen poseeaj
-s.

tes
Dado en ilrlon oro a . cill,..:9 de 41 o de .

rail nevecdentea yeineede-?..duarelo Del-
garla. . —Er „Secretario, Mar:an-i 1.6pea.

' 	 Serias de las cahallerias.
Una hurra de echo anos, 136 de al

ancla, rucia clara, taza esprifiola, ..bazo
oscuro. y raya de- mal , y en la cadera
izquierda el hierro de la compaCiia El
Fénix. Agrícola; y 	 -

13n burro, 3 ad() oscuro, lacero, de tu
&Cae, y como de un Mes° de aIzad.

.1s din 2 d83
Don José Eguilaz O dedo t'A
. Juez de instrucción de esta c
su partido.

Por virtud del presente edicto que

publicará en el Boineria Oeicrai . de e
fa provincia, en nearbre de. S. :d. r.1111
Don Alfonao XIII (q la g.) y er el ra
ruego y encargo a todas las entorid.
des e individuos de la pol i cia hala
de la Nación, ordenen practicar y pa
liquen dil i gencias para la busca. 0.^.111

.ción y en-fisión a este juzgado,
poseedores ilegitimo, de una burra,
seis aäos, de 1 . 20 de alzada, parda
yada, con el hierro 'del Fénix Agr'r
en la cadera izquierda, y otio de la fig
cola -Es-petola en el antebrazo izqua
do, - la cual esta pr nada, pitóXima a f

I ir; de la pertenencia de Antonia
pas Jiménez, la cual fué hurtada el
Seis del candente de terrenos del venk

pill0 tiStO del Managua donde
taba

Dado en Lucena a ocho de Julie
mil 'novecientos y imite. - J o é
—El Seeretario, Licenciarlo Antonio

; de Burgos.
gr

ANIMTHC121IIL ir!
Citaciones y emplaza talento:

materia criminal
Bajo los apercibimientos prod

con derecho, se cita e empla
los Jueces y ribrmales resper
las personas que a conti ua
expresan, para q ue compare;
di;J que se les sediala, o der
termine, que se les fija, a conta
la fecha de la publicar ein del
cio en este periódico oficial, co
glo a los arti eulos 178 d.e la
Enjuici miente ;:riit,i.:211,

6(lig de Justicia y O
ley de Enjuiciamiento Militar
•ainals

Las eedSeriores ordenes/ras han sido
2pn .be das- por el seden Aelminesa:turdoa
de pi opk darles e in,pnestos de eata pro-
vincia con kcha veintridoa del corrienaer
r, es.

Y para Mide 	 oseidor Go-
bernedot c vil para su inaerción ea el

Or C. ?o. pongo el presente co-
pia en Priego e Córdoba a sede Junto
de 192(.1 .--EI Alcalde, Nicolas sltle-
rez

uiled

dl

den'

za r
fivoi
:1611
can

tro

r

a mi

na

ley

'

9 dü

(IC

ifil

(II

Ministerio de Cultura 2024



er....axesraiset

Término
municipal Late' esado

D. Andrés López-spiel

Minem colindantes

Vestas de Peflai roya
número 7 871

Propietario

-'ociedad anónima car-
ia nífera La Alk ndi-
guilla

••n•••

wrat

x-r- Fe A, R. D 1 N A R I O

DDOVINt 	 2 	 a
j-jan—gne;
;concertado

DE LA

g A DF D ckt.e.cle> L.,mW
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SUSCRIPCION PARTICULAR

CORDOBA Pesetas FUERA nx CORDOBA Pesetas
Un raes. . 	 . 5 	 Un mes. . . . 6
Trimestre . . . 12 50 I Trimestre . . . 15
Seis meses, . . 21 	 Seis meses. . .
Un año. . . . 40 	 Un año. 	 . 	 50

Minero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto Ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserc ión á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

IOTA Id PORTANTE.—Insnediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
POLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente,

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuso conducto
se pasaran a los editores de los meocionados pe-
r: ádicos

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores Fecretarios cuidaran, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVE EtTENC IA. —Conforme con la cond ción
4. ft del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto Ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación 6 garanticen el
p go, á razón de 65 céntimos de peseta por línea 6
parte de ella, y la a ente de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

—caer 	 .."-~a~aiaaasamateemealetea~aare~

GORIERNO CIVIL CO bOr3A
JEFATURA DE MINAS

zis clorztaxcaciera. Nutn, 2 585
alsaliemilM111.1MIIM.n••

RMLACroN de IrDs registros que han de demarearse en los dias que se expresan en ella, con arreglo a lo dispuesto en el art 33 del Re-
glamento Minería vigente, a cuyas operaciones prestarán los Alcaldes e inclivid- os de la Ci uardia ivil los auxilios reglamentarios.

Córdoba 2 de Julio de 192o. -El Gobernador, Julio Masco.

leigidofflegeffiemiew„~""gege~«elmmeelieLe4s~re>eian

Paraje en que
radica

Majada Verde

Córdoba 2 de Julio de 192o El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo .

Articulo 1. 0 Las leves obligarán en la Peninsu•
la, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de
su prornulg ción si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al día que
termine la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. 	 .

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retractivo,
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19o3
Artículo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonaran, en primer término al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así corno los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos ficia-
les, cit dando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
egit •3 a del art. 8 °

'pies en que tend rin lugar
las operaciones

Del 14 al 22 del corriente

Nombre del
registro mine'o

Conchita

Número
de ex-

ped i e n te
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12 Julio1920 	
Boiet ;mi ficha

Es y Nk 	 n 	 t, tp su conocimiento y efectos. Dios guarde

V S 	 mucho- 	 fi 	 Madrid, 	 e dea 	 • S. 	 muchos. 	 , 	 .)

Junio de 1.920

DZ PD
PRO .V r.'IA DE CORDCin-A RUANO

9.eilor Gobernador civil de Canarias.

--

TIMO, Sr.: Hale : endose elevado consi-

derablemente los gastos de contrucción
entretenimiento y explotación de las lí-
neas t&efóneas, y siendo justo y equita-
tivo que los que utilizan tan importante
servicio público; como servicio telefoni-
ce, contribuyan de una manera directa
en su sostenimiento, haciendo mas lleva-
dere las cargas que pesan sobre la Ad-

ministración pública
M. el Rey (q. D, g), de acuerdo

cota lo.prOpuesto por V,. I., se ha servi-
do diseoner que las tarifas telefónicas

eeeeraed•- -
urbanas e interurbanas de a cargo del

Estado, a partir del 1.° de Agosto del

corriente afio, sean las siguientes:

. A - bonos a Lentros Uroanos servidos

'Cor el Estado. En cuyes p(iblaciones

hasta 5 et 00 almas:

1? categoria 7 pesetas

82.
3." 10 o puesto por el Real decreto que se cita, el

4.' 12 cual he establecía° un 	 egimen excep-

5 a cional con arre gle a lo que demandan

6.a n 18 ras circunstancias actuales

Resultando que la información regla-
mentaria abierta no se ha obtenido de
las Corporaciones y entitades mercanti-
les invitadas al efecto la copa necesaria
de datos prácticos, lo cual, siendo de
asmentarconstituye, por otra parte, un
hecho de notoria justificación si se
atiende a que, cenit) en i hos anteriores
y a consecuencia de la guerra, siguen
cotizándose las mercancias con anorma-
les y acentuadas oscilaciones del precio
que impiden el calcule de sus valores
con la aproximación a que obliga su ca-
rácter oficial:

Resultando que la Comisión pesma-
riente de esa Junte en su sesión del dia

28 de Abril último, acordó que era pre-
cedente la pronoga de las Tablas de Va-
lores vigente', en atención a que el
mandato de proceder al estudio de los
valores industriaes y comerciales conte-
nido en el artícul J 1. 0 del Real decreto

de 20 de N aviembra ú:ümo había sen-
tado ya implícitamente la medida que se
propone, pues de otro molo aparecería
dispuesto por duplicado un mismo estu-

di de vaioracióir dentro de la presente

anualidad:
eonsiderando que el criterio infor-

mante de dicho acuerdo de la Comisión
está en armonía con lo dis-permanente

Número de delincuentes por darles

en los montes y frutos 24.
Denuncias por ganado pas t ando ein

autor'zación, expresando el número de
cabezas y especies a que corresponden:

Lanar, 7.813.
Cabrio, 2.814:
Vacuno, i09.

Cerda. 1.09
Caballar, 69.
Mula; 182 ,
Asnal, 13.
Total de denuncias, 865.
Tota de delincuentes aprehendid o s, 2,
Total de cabezas de gana lo que pm-

tabln s:n autorización,
COI doba 5 de Julio de 192 1 .-El Pri-

mer Jefe.

;

, 2.?0

Número del expediente, 8.n33

Don Lui g Espina y Cp, Ing,enievo Je-

fe del Distrito Mine o de Córdoba.
Hago saber: Que poi' i'on José Vacas

Aróvala vecino de Montoro (Carclety.),

se ha p resentado en el Gobierno civil

de esta .p-ovincia una in-tancia folia 2
de Julio de 1920, solicitando. so lo coa-

tonendm dala mina cieno

mjnaÄth pI.ac-ión a Jo .:é y Nla, , ia de

minerarTrie •.: , sin en el tórn ; no de

Montcro y pa711 .je 1ara?doPa5,,io del Nkis'

cLujilZullelpor, s . v'entos cc,n te-

l'i011-0 -di den- Juan - :losó -Crcar

yo reeeteo lä•ha, ido admitido per :de-.

creto del sor Gäbe nador de 8 de Ju.

110 de . , 9_() salve mejor dereeh r ), bajo

la siguiente dc»_-ignacion:
tendra.por punto de partida la 2.a

estackee la, mina José y Maria núme-

rol J'(- 6, del denunciante, cuya 2. 8 es-

taca segú.n plano de demareación, se

halla en te, eeno de clon Juan José t..o

ronado Dc .sde (licúa estaea y pun-

tu de partida. dirección O. La' 4 'N, se

Medi áuOu metros y la 1." estaca, ai

'17-e1dAeie; del.á 	 S. l4 4d O.

aUt ; de 	 a; b ' 	 E 14'42 5, .1 Id).

çie 132 a 	 14" 4t,` È 300, y ce

f.9434..u .,40 N 	 t

tar ccu la u." *taca de la iele ida mina

José y Maria para _cerrar el pcilmeko

sol•citado.
Lo que se publica de orden del se-

111_ r Gobeinauo p_r medio de este edic-

to para que en "el térLiiiinu de t eiuta

dia. pugnan prüdueir reelarnacig-

nes eunforme 1 trtico. u 21 de la Ley,

los que e crean con de. euro para ello.

( 6. doba iz de Juii . de 192o. El In-

geniero Jefe, Luis li,pina y Capo.

Minisiii 	 id Ígiiiliglüll

REALES ORDENES

Visto el expediente plomovido por

dOn Itlanuel Sánchez de la Torre, Or-

eräianz de segunda clase en ese üos

bierno, en sítplica (le que se le proircgue
la licencia eue por enferm,) vana disfru-

tara°,
S, M getRey .(q D. g) con ar cglá

41 ai-tit;tif ael lizgLinento de á de

Septiembre de 1918, se ha servido prce

te °garla por un mea, con abono de me-

dio sueldo los quince primeros días y

los restantes sin el,
pe Real orden lo ciigo a V, S. para

En poblaciones de 50,-001 almas en

adelante;
categoria 15 pesetas mensuales

18 	 11

	

- R 	 21.
55'
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62 	 , 	 40 	 a
En las conferencias telefónicas inter-

urbanas las tarifas por unanimidad de

conservación, tres minutos o fracción de

ese tiempo serán:
Para confeiencias provinciales 075

pesetas. 	 -
Para 'as conferencias extraprovin-

ciales, 1,60 pesetas.
Por aviso de conferencia, 025 pese-

tas
Lo que de Real orden comunico a

V. 1 pan su conocimiento y t fectos.

Dios guarde a V I. muchos ellos. Ma-

dr;d, 28 de Jonio de 1920.
P. D,

RUANO

Señor Director geneta! de Correos y

Telegr fos.

Ministei io de Hacienda

REAL ORDEN
Excmo. Sr. Visto el expediente ins-

truido en esta Junta para cumplimentar
el servicicio anual de voloraciones co-
rrespondientes ul comercio exterior del

ako próx'g rno pasado;

S, Jet. el Rey (ce D. g) conforman

dose con lo p opuesio por la Cemisión

permanente de esta Junta de Aranceles

y \ aloraciones, Ira tenida a bien dispo-
ner que para todos sus efectos conti-

e íten en vigor e urente el arlo corriente

las Teblas de Valoraciones oficiales que

ngieion en 919
De Real orden lo digo a V, E. para

su conocinnente y fines oportunos. D.os
guarde a V, E; muchos anos. ladrid,

BU de Junio de 9_0.

DOMINt: UEZ í A 5CUA

Señor Fesidenie de la J unta de Arance-

les Vateraciories.

î giuú tig

a.eleeeND.AN( A 1).b. UA ALLER1A

Núm. 2.620
Resumen de servicios prestados en el

mes de Junio de 19e0r -

Capturae

Delincuentes y ladrune g , 77.

Detenidos por fa tas leves, 49 .

Ta tal general, 1 k.6.

Denuncias por infracción a la ley de

caza 57.
Armas recogidas, 19.

Servicio rural y forestal
Denuncias por hurto de maderas y

leflas, 5.
Denuncias por extracción de fru-

tos, 6,

FERNANDa uARRANZA, Juan; de

veinte y ucho ellos de edad, hijo de

Juan y de &arta. natural de La Calaho•
ri a, Sin vecindad ni resieenc a fijaS aun.
que cest siempre se enauentra ejercien.
clo su oficio de ratonero en el Valle de
los Pedra ches y de estaco soltero, com.
parecerá en teanino de diez cuas ante e;
Juez de instrucción de Aracena, pari

insuuiriu de los precep,os ele los arijo.

los I.U9 y 110 cie la Ley (le enjuicia.
mienta) criminal por resultar perjudica.
do con motivo hauer usado su n_ey

bie el procesado in causr por hurtv de

caoailer.a, Autonlo Francisco Marinik
pez,

Núm. 2311
ARENA3 MART1N, Josè y Pa'

(JUEZUELO AL ALD 0.4 J an; de vele

te y LUaLIU y veinte y einco beles, hijol

de Aai.uni0 y xara y de Pedro y Ale

na, soheros, jornaleros, naturalas c11

öopultuiat y l'ulula tIlarittcle) y ved.

nue de (atinas y Dolar, cemparecerae
ante el Juzgado de instruccion de ter.

dobla, dentro del termino de diez dial,

jrideggegri;AW.V.:':71 7,- ek7gie."

seittei;rISCD

La administracion cta este

ha siao LTAbidt aula al aeneicilio atea
Yo (»Mar, hatonio älvare Diergi0

Lierezia, 2i (imprenta La Veraact),de
cre se °ungir a la correspunctenon 741
táLs2.22,0022.22Ia

ltnp, y Lit. de LA 17.ERDAD, ..1.1bzeito,4

7.e

mensuales

111 JIIÎI(1
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Ti ibunales respectivos a
las personas que a contiauación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les sefiala, o dentro del

. termino que se les fija, a contar desde

la fecha de la publicac ón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre.
glo a los am raulos tí 8 de la ley de
Enjuiei: nnente Ci iminal, 3h6 del
Lercrege de Justicia keilitar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
rima.

Nú.n 2.64
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